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Advertencias*—1.a Los señores Alcaides y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije .un ejemplar de 
tada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. -
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios»—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada njimero, y 50 pesetas 

»nnales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
'• b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestralea, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas linea. 

Ministerio de Educación Nacional 
ORDEN de 10 de Enero de 19U por la 

que se fijan preceptos para la apli
cación del Presupuesto de gastos de 
este Departamento, 
llmosí Sres.: Para la ap l icac ión 

del Presupuesto, de gastos de este 
Departamento correspondiente al 
presente año, aprobado por Ley de 
30 del pasado Diciembre, y regula
rizar de paso el despacho de servi
cios relacionados con aquél . 

Este Ministerio ha resuelto: 
1.° Los Centros oficiales. Asocia

ciones, Entidades y Organismos que 
tienen consignadas a su favor en el 
Presupuesto subvenciones con parti
das fijas y determinadas, sol ic i tarán 
la expedición de libramientos para 
el abono de aquél los , concretando la 
provincia donde h a b r á n de realizar
los y el nombre y dos apellidos de la 
persona a favor de la cual ha de ex
pedirse el mandamiento de pago, y 
a la petición h a b r á n de unirse inex
cusablemente certificación de la 
Sección Administrat iva Provincial 
de Enseñaza Primaria o de la Sec
ción de Contabilidad y Presupues
tos de este Departamento, según 
corresponda, que acredite haber ren-
oido la cuenta de la ap l icac ión-de la 
subvención del pasado a ñ o de 1943. 
La Subsecretaría y Direcciones Ge-, 
aérales, a la vista de la solicitud y 
certificación mencionadas, circula
ran sin otl-o t rámi te las ó rdenes para 
interesar de la O r d e n a c i ó n Central 
oe Pagos (Sección de Presidencia y 
^aucac ión Nacional) la expedic ión 
oe ios oportunos libramientos «en 
" "ne» , salvo los casos en que la Ley 
^e Presupuestos disponga lo sea en 
^ concepto de «a justificar», hacien-

constar en las órdenes la existen-
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cia concreta del crédi to en el Presu
puesto. 

2.° La t r ami t ac ión de concesio
nes con cargo a los crédi tos globales 
de subvenciones consignadas en el 
Capí tulo I I I , Art ículo 4.°, que a con
t inuac ión se detallan, corresponde a 
la Sección de Contabilidad y Presu
puestos: Grupo 1.°, Ministerio y Sub
secretaría; Concepto 1.°, Subconcep-
to 3.°, 1.° y 2.°. 

Grupo 3.° Dirección General de 
E n s e ñ a n z a Media; Concepto 1.°, Sub-
concepto 1.°, Créditos globales de 
150.000 y 87.100 pesetas. 

Grupo 4.°, Dirección 
E n s e ñ a n z a Profesional 
Concepto 2.°. 

Grupo 5.°, Dirección 
E n s e ñ a n z a Primaria»; Concepto ^2.°, 
Subconcepto 1.°. 2.° y 3.°; Concep
to 4.°, Subconcepto 3.° y Concep
to 5.°. 

Grupo 6.°, Dirección General de 
Bellas Artes; Concepto 5.°, Subcon
cepto 1.°, 

Grupo 7.°, Dirección General de 
Archivos y Bibliotecas; Conceptos 8.° 
y 10.0. 

A base de las ordenes ministeria
les de concesión, la Subsecre tar ía-y 
Direcciones Generales in te resa rán de 
la O r d e n a c i ó n Central de Pagos 
(Sección de Presidencia y E d u c a c i ó n 
Nacional) la expedic ión de los co
rrespondientes libramientos «en fir
me», a c o m p a ñ a n d o copias autori
zadas del informe emitido por la I n 
tervención General de la Adminis
t rac ión del Estado o de la Delega
ción de la misma en este Ministerio 
y de la Orden de concesión. Estas 
subvenciones p o d r á n otorgarse en 
v i r tud de facultad discrecional por 
Orden ministerial o atendiendo sofi-
ciludes que se d o c u m e n t a r á n para 

acreditar la existencia del servicio 
que se presta, concretando las sub
venciones del Estado recibidas ante
riormente y de las que se r e sponde rá 
haber rendido las cuentas corres
pondientes. 

3. ° No obstante hacerse las con
cesiones y libramientos «en firme», 
los beneficiados vienen obligados a 
rendir cuenta anual justificada de la 
ap l icac ión dada a la subvenc ión . 
Las cuentas se e x a m i n a r á n y apro
b a r á n por las Secciones administra
tivas provinciales las de E n s e ñ a n z a 
pr imaria , quedando archivadas on 
las misifias a disposición de este M i 
nisterio y para revisar en las visitas 
oficiales de inspecc ión . Las que co
rrespondan a libramientos realiza
dos en Madrid, se e x a m i n a r á n y ar
c h i v a r á n en la Sección de Contabi
l idad y Presupuestos, correspondien
do la ap robac ión a la Subsecre ta r ía 
y Direcciones Generales. 

4. ° Cuando la pet ic ión de l ibra
miento se refiera a cons ignac ión 
anual indivisible, se env ia rá a la 
O r d e n a c i ó n Central de Pagos, con 
aquéi la un duplicado, y si la con
s ignación ha de fraccionaTse en se
mestres o trimestres se a c o m p a ñ a r á 
a cada orden las copias que corres
ponda. 

5. ° Los libramientos «a just if i
car», cufmdo lá conces ión corres
ponda abonarla por semestres o t r i 
mestres, los perceptores c u i d a r á n 
rendir la cuenta r á p i d a m e n t e , y, 
desde luego, sin rebasar el plazo re
glamentario de noventa días, ya que 
para la. expedic ión de los l ibramien
tos sucesivos durante el ejercicio 
será requisito indispensable haber 
rendido la cuenta del l i b r a m i é n t o 
anteriormente realizado. 

6. ° Las cuentas correspondientes 
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a libramientos expedidos en el con
cepto de «a justificar» h a b r á n de ser 
rendidas en el plazo de norenta 

* d ías , q u ^ í i j a el a r t ícu lo 70 de la.Ley 
de Admis t r ac ión y Contabilidad de 
la Hacienda públ ica de 1.a de Julio 
de 1911, y la prórroga de aqué l sólo 
podrá obtenerse del jVIinisterio de 
Hacienda, conforme al a r t ícu lo 8.° de 
la Ley de 30 del pasado mes de Di 
ciembre (Boletín Oficial del Estado 
del 31), y al t é rmino justo del men
cionado plazo o antes de vencer éste, 
serán depositadas en pliego certifi
cado en Correos y dirigidas a este 
Ministerio las cuentas de los cuenta
dantes que correspondan a Centros 
y Organismos Oficiales, cons ignán
dose el envío en el registro de salida 
de la Dependencia y respaldando el 
resguardo de Correos por el Jefe de 
aqué l los para concretar las cuentas 
enviadas en el pliego certificado, 
datos estos que h a b r á n d3 compro
barse en las visitas de Inspección. 

, Las que se refieran a Entidades y 
Organismos particulares h a b r á n de 
entregarse dentro del referido plazo 
en la Sección Administrativa pro
vincial- de Enseñanza Primaria, que 
facil i tará el correspondiente recibo, 
r e señando la cuenta o cuentas en
tregadas, y la referida Sección las 
cu r sa rá a este Ministerio en el plazo 
del tercer día. Los cuentadantes ofi
cíales y particulares cuyos libra
mientos se realizaren en esta Capi
tal, ingresa rán las cuentas en el re 
gistro general de este Ministerio, re
cogiendo el oportuno resguardo que 
de ta l la rá las'cuentas recibidas. 

7.° La falta de rendic ión de cuen
tas dentro del plazo seña lada , m o t k 
va rá el reintegro al Tesoro del i m 
porte del ^libramiento, y el retraso 
pn los ingresos o en la presentac ión 
de aquél las podrá dar lugar a la 
exigencia de intereses de demora. 
La reincidencia en estas faltas po
d r á ser corregida con la des t i tuc ión 
de los Habilitados que las produz
can. 

• 8.° Para cumplimentar disposi
ciones de la In te rvenc ión General de 
la Admin i s t r ac ión del Estado, se 
c u i d a r á de que en toda cuenta or i 

-ginal figure t amb ién la Carta o Car 
, tas de Pago originales de los ingre 

sos o reintegros al Tesoro, uniendo 
copia autorizada y reintegrada en 
forma de las mismas a los ejempla
res duplicado y tr iplicado de Las 
cuentas. Se u n i r á t a m b i é n a ésta, co
pia autorizada de la Orden<de apro
bac ión del servicio a que se refieren 
las cuentas. Se advierte que los sal
dos o residuos que se daten ,en las 
cuentas para las sucesivas h a b r á n 
de justificarse con los reintegros de 
aquél los al Tesoro, que serán l ibra
dos de nuevo si así procediera. 

9.° En todo servicio que directa 
o indirectamente tenga re lación con 
los gastos presupuestarips, incluso 
corridas de escalas, nombramientos 

remunerados, etc., se t r ami t a r á por 
las Secciones de este Ministerio el 
correspondiente expediente, donde 
bajo la resposabí l idad de los que lo 
tramitan h a b r á de consignarse que 
el gasto o nombramiento responde 
a las respectivas plantillas o consig
naciones autorizadas en el Presu
puesto, siendo personalmente res
ponsables si no han hecho la opor
tuna ind icac ión en el expediente de 
todorgasto que se realice por exceso 
o sin existencia de crédito. Las Sec
ciones, al cumplimentar los acuer
dos, t e n d r á n especial cuidado de re
señar en las Ordenes los informes-
emitidos por la Sección de Contabi
l idad y Presupuestos y por la Inter
vención General de la Administra
ción del Estado o por su Delegación 
en este Ministerio, concretando las 
fechas de ambos d ic támenes , y del 
propio modo env ia rán el reglamen
tario traslado de los acuerdos a la 
Sección de Contabilidad y Presu
puesto, acompañando*el que corres
ponda a la Ordenac ión Central de 
Pagos, por duplicado, en u n i ó n de 
copia, t ambién duplicada, y autori
zada del informe emitido por la 
mencionada In tervención General o 
su Delegación en este Departamento, 
al objeto de* que, al formularse por 
aquél la la pet ic ión de l ibramiento, 
se a c o m p a ñ e el traslado y copia re
feridos. 

10. En los expedientes que por su 
índole económica , las Secciones o 
Dependencias Centrales cursan a la 
de Contabilidad y Presupuestos y 
que ésta envía a la In tervención Ge
neral de la Admin is t rac ión del Esta
do o Delegación de ésta, a c o m p a ñ a 
rán , a la vez, extendidas sin fecha, 
la correspondiente Orden ministe
r ia l y- minuta respectiva, para que 
al aprobar el expediente se autorice 
la resolución y de esta forma, al reci
bir de la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos la Sección o Depen
dencia de origen pueda cumplimen
tan el servicio y circular las Ordenes 
en^un plazo que no exceda de tres 
d ías , todo ello en beneficio de la ra
pidez de aquél . Ninguna Sección po
drá enviar a la de Contabilidad y 
Presupuestos d o c u m e n t a c i ó n alguna 
bajo sobre, sino ú n i c a m e n t e por me
dio de índice . 

.11. Los Jefes de los Centros y De
pendencias centrales, provinciales y 
locales, pa r t i c ipa rán dentro del co
rrespondiente mes de Enero a la 
Sección de Contabilidad y Presu
puestos de este Departamento^ el 
nombre y dos apellidos del Habi l i 
tado a favor del cual han de expe
dirse0 durante el presente ejercicio 
cuantos libramientos les correspon 
dan. 

12. Los Directores de las Escúe-
las privadas enteramente gratuitas 

fy que sustituyen a Escuelas Nacio-
n&l'es que aspiren a subvenc ión con 
cargo al crédi to 'de 3.000.000 de pese

tas consignado en el capitulo terce
ro, a r t ículo cuarto, grupo quinto, 
concepto cuarto, subconcepto pri-! 
mero de la vigente Ley de Presu
puestos, p resen ta rán la solicitud y 
certificaciones que detallan las Or
denes ministeriales publicadas en el 
Bbletín Oficial del Estado de 1.° de 
Agosto y 4 y 30 del pasado Diciem
bre en la Inspección profesional de 
E n s e ñ a n z a primaria de ta respectiva 
provincia, las cuales, con su infor
me, las e levarán a la Dirección Ge
neral de En enanza Primaria en un 
plazo que en n i n g ú n , caso podrá ex
ceder de quince días . 

13. Las Inspeccione^ profesiona
les de Enseñanza primaria cumpl i 
m e n t a r á n las Ordenes dictadas por 
este Ministerio en 1943 eu las conce
siones de subvenciones correspon
dientes al servicio de Colonias Esco
lares, enviando dentro del corriente 
mes el informe entonces pedido para 
que, examinado por la Dirección Ge
neral de E n s e ñ a n z a Primaria, se dis
ponga la un ión del mismo, a las 
cuentas correspondientes. -

. 14. Los cheques contra la cuenta 
corriente de servicios «a justificar» 
que expidan los Pagadores provin
ciales contra el Banco de España , 
a d e m á s de su firma, p rec i sa rán la 
del Jefe o Director del Centro o De
pendencia a que se refiera el servi
cio. Las cuentas de servicio «a justi
ficar» o para l ibrar «en firine», ade
m á s de la d o c u m e n t a c i ó n que vie
nen aportando, u n i r á n certificación 
del Jefe o Director del Centro acre
ditando que se hicieron cargo del 
mobil iar io o material figurado en 
las cuentas y que queda anotado en 
el inventario del Establecimiento si 
se trata de jnventariable, y tratán
dose de obras, se a c o m p a ñ a r á certi
ficación igualmente del Jefe o Direc
tor del servicio acreditativo de ha
berse realizado aqué l las en debida 
forma y* conforme al proyecto y 
presupuestos aprobados. 

15. Para la debida regularidad 
del servicio no sólo en este Depar
tamento sino t a m b i é n en la utiliza
ción de los recursos y despachos, 
por la Ordenac ión Central de Pagos, 
las Secciones de este Ministerio for 
m u l a r á n inmediatamente los regla' 
mentarlos expedientes para la apli
cac ión de los créditos globales, en 
forma de que puedan disponerse los 
libramientos por trimestfes o a lo 
sumo uno para el primer semestre i 
en los meses de Julio y Octubre los 
del tercero y cuarto trimestres res
pectivamente. 

16. El Jefe Superior de Adminis
t rac ión y de la Sección de Contabi
l idad y Presupuestos, por razón de 

"su cargo, vigilará y se afanará, .con 
el personal a sus órdenes , por la 
mejor y debida ap l icac ión del Pre
supuesto de gastos, impidiendo toda 
t ransgresión, y, a estos efectos, se le 
reconocerá como Inspector general 



,de servicios administrativos y econó
micos y, como tal, podrá dirigirse 
directamente a todos los Jefes y D i 
rectores de Centros y Establecimien
tos con motivo del cumplimiento de 
la misión que se le tiene confiada, 
quedando aquél los obligados a faci
litarle cuantos datos requiera y en 
las visitas que realice a cumplimen-

r&X lo que encarezca. 
Lo digo a VV. I I . para su cono

cimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. I I . muchos años . 
Madrid, 10 de Enero de 1944. 

IBAÑEZ M A R T I N . 
limos. Sres. Subsecretario y Direc

tores generales de este Departa
mento. ' 266 

Mmlnistratiáii roiiitial 
Gobierno civil 

de la provincia de León 
Servicia provincia! de Sananería 

Recordando a los Ayuntamientos el 
climplimiento de la Circular núme
ro 179, inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia n ú m 1, de 3 
del corriente mes de Enero, sobre ga
nado de abasto. 
Próximo a terminar el plazo con-' 

cedido a los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos dé está provincia 
para que remitan al Servicio Provin
cial de Ganader ía , la rel¡ación du
plicada del ganado de abasto dispo
nible para el año actual, de acuerdo 
ton modelo qué inser tó en el BOLE
TÍN OFiciAL>de la provincia n ú m . 1, 
fecha 3 del corriente mes, por la, 
presente, se recuerda el ' ineludible 
cumplimiento de cuanto ordenaba 
en dicha Circular dentro del plazo 
señalado -4 fin de facilitar los datos 
que han* sido interesados por el 
limo. Sr. Director General de Gana
dería. 

El incumplimiento de cuanto se 
ordena dará lugar a la impos ic ión 
de sanciones en la cuan t ía que se 
considere oportuna. r 

León, 27 de-Enero de 1944. 
297 Él Gobernador civil , 

o 
sl̂ ek- • . , o. ' o. ' . . 

CIRCULAR NÚM. 11 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

«el vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
Propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , «e declara 
onciaimente extinguida la viruela 
ovina en el t é rmino municipal de 
villazanzo de Valderaduey, cuya 
existencia fué declarada oficialmen
te con fecha 2 de Julio de 194«. 

L° ^ue se publica en este per iódi-
-o ot1Cjaljpara g e n e r a l conocimiento 

^eon, 26 de Enero de 1944. 
971 ' 

El Gobernador civil, 
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Dislrilo Minero de león 
{Cancelación de expedientes) 

E l Excmo. Sr. Gobernador Civi l 
en Decreto fecha de hoy, ha dictado 
lo siguiente: 

«Notificado D. Manuel Blanco Ote
ro, solicitante del registro de pl-omo 
«Tres Amigos», n ú m e r o 10.387, de 
habfer sido suspendida la demarca
c ión de dicho registro por indeter
m i n a c i ó n del punto de partida, y 
transcurrido el plazo seña lado en la 
notif icación para que pudiese soli
citar la práct ica de una nueva de
m a r c a c i ó n aclarando la s i tuac ión 
del punto de partida, y debiendo 
constituir asimismo el depósi to re
glamentario, sin que el interesado 
hiciese manifestación alguna. 

Procede, cancelar el registro «Tres 
Amigos», n ú m . 10.387, sito en Can
dín y solicitado por D. Manuel Blan
co Otero, dec la rándo le nulo y fene
cido». 

Lo que en cumplimiento del ar
t ículo 135 del Reglamento de Mine
ría vigente, y no teniendo el intere
sado representante legal en León, se 
anuncia en este BOLETÍN OFICIAL, 
debiendo tener esta publ icac ión el 
mismo efecto que la notif icación en 
persona, y advirtiendo que contra el 
anterior Decreto, cabe recurso de al
zada ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Industria y Comercio, en el plazo de 
treinta días. 

León, 25 de Enero de 1944.—EMn-
geniero Jefe, Celso R. Arango. 
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Servicio Nacional del Trigo 
Jefatura Provincial de León 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento general 

que el contrato modelo A 4-AC-l nú
mero 3.032, del Almacén del,Ser
vicio Nacional del Trigo de t e ó n , 
correspondiente a la entrega de 
725 kilos de centeno efectuada el día 
15 de Enero p róx imo pasado, ha sido 
extraviado por el interesado, D. San
tiago Martínez, de Vi l l ac i l . 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que si 
en el plazo de un mes no se ha pre
sentado rec lamac ión alguna, se pro
cederá a la extensión de un dupl i 
cado de dicho contrato. 

León. 1.° de Febrero de 1944.-El 
Jefe Provincial , Ricardo Alvarez. 
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AdministracióD muníeiBal 
Confeccionado el Repartimiento 

General de Utilidades para 1944, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l ico 
on la Secretaría municipal , por es

pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama^ 
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
detarminados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para su just if icación y debi
damente reintegradas, sin cuyos re
quisitos y pasado dicho plazo, no se
r á n atendidas. # 

Soto y Amío 237 
Campo de Vil lavidel 306 

Se hallan expuestas al públ ico , en 
la Secretaría respectiva de los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan , por t é rmino de quince 
días , las Ordenanzas de exaciones, 
durante los cuales se a d m i t i r á n las 
reclamaciones que formulen los i n 
teresados legí t imos. 

Cea 
Quintana del Marco 

246 
312 

Hecha por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se-expresan, 
la rectificación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1943, se en
cuentra expuesta al púb l i co en la 
Secretaría mun ic ipa l , por térmi
no de quince días, para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Quintana y Congosto 250 
Llamas de la Ribera 278 
E l Burgo Ranero 277 
Gordoncillo 288 
Villamoratiel de las Matas 290 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a la 
asistencia médico-farmacéut ica gra-
tuita^durante el a ñ o 1944, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal , con el fin cié oír re
clamaciones, por espacio de quince 
días . 

Val de San Lorenzo 248 
Santa Cristina de Valjnadrigal 259 
San Esteban de Valdueza 263 
Noceda 279 
Vi l l amo l 305 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el a ñ o 1944, 
se hallan las listas de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría municipal , 
por el plazo de ocho días , a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Vegas del Condado • 288 
Val de San Lorenzo 248 
San Esteban de Valdueza 263 
Llamas de la Ribera 278 
Matanza 308 
Ríoseco de Tapia 311 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, el 
presupuesto municipal brdinario 
para el ejercicio de 1944, estará de 
manifiesto al públ ico en la Secreta^ 
ría municipal , por espacio de quince 
días, en cuyo plazo y los quince día& 
siguientes, p o d r á n presentarse contra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen convenientes con arreglo al 
ar t ículo 301 y siguientes del Estatuto 
municipal . 

Cármenes 244 
Cea 246, 
Vega de Infanzones 287 
Cubillos del Sil 30» 
Quintana del Marco 312 
Cuadros 3-15 
Joara 31ft 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresari 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1944, es tarán de ma
nifiesto al púb l ico , en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Vi l ladécanes 243 

Confeccionado por- los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1944, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l ico en 
la Secretar ía municipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones, 

Vi l ladécanes 243 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Las cuentas de este Ayuntamiento» 
formadas, redactadas y rendidas por 
el Ordenador y Depositario respec
tivamente , correspondientes a los 
ejercicios de 1936 al 1943, ambos in
clusive, se hallan expuestas al públi
co por espacio de quince días , para 
que durante dicho plazo y los ocho 
siguientes, puedan formularse con
tra ellas las reclamaciones que se 
consideren pertinentes. 

Quintana y Congosto, 24 de Enero 
de 1944. —El Alcalde, Venancio Al-
donza. 250 

Instruido expediente de habilita
c ión de crédi to sin transferencia, 
para atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aqué l , se hace 
púb l i co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento' por t é rmino de quin
ce áÍ3L%, a los efectos de oír reclama' 
ciones. 

Quintana y Congosto, 24 de Enero 
de 1944. -El Alcalde, Venancio Al-
donza. 24& 


